
ASESORÍA JURÍDICA 

 

INFORME – PRECEPTIVO 

 

ASUNTO: INFORME PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 

“SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA DE ROPA Y OTROS TEXTILES”. (CON 42/20). 

 
D. Julio Morales Villegas, Titular de la Asesoría del Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes, de conformidad con lo previsto en el apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procede la emisión del 
presente INFORME JURÍDICO a los efectos de informar sobre la legalidad de la aprobación del 
expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, con licitación electrónica, del 
contrato de “SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA DE ROPA Y OTROS TEXTILES”. 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la Alcaldía, entiende necesario proceder a la 
contratación administrativa para llevar a cabo la realización de la prestación del Servicio de 
fotografía para el Archivo Municipal. 

_ 
Visto el informe la Técnica en Gestión de Residuos, así como la viabilidad de dicha actuación, 
elaborándose los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas por los que se regirá la licitación. 
 
No precisando este concurso de consignación presupuestaria alguna, toda vez que el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, no asume obligación de pago frente al 
adjudicatario, por ningún concepto. 

 
 
 LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

 Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 
sobre Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. 

 Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el 
que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
 
 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

_ 
Primera. - El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
nos define el contrato administrativo de servicios como aquellos contratos cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención 
de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario 
se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. No pudiendo ser objeto 
de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 
públicos. 

_ 
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En línea con lo expuesto, el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, exige, como trámite indispensable, el informe de insuficiencia de medios, 
que obra en el expediente administrativo de fecha 9 de julio de 2018. 

_ 
Asimismo, el artículo 308.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, señala que: “En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación 
de personal a través del contrato de servicios, incluidos los que por razón de la cuantía se 
tramiten como contratos menores. 

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
personal de la entidad contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración 
deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de 
la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.” 

_ 
Por su parte, el artículo 311.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, prevé que el contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en 
los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el 
responsable del contrato, en los casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta función 
les corresponderá a los servicios dependientes del órgano de contratación. 
 
Segunda. - El órgano competente para contratar, a tenor de la previsión de la Disposición 
Adicional Segunda, apartado 4 de la LCSP de 2017 es la Junta de Gobierno Local. 
 
Tercera. - El artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, señala que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, si bien, previa justificación 
en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados en un 
planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, 
como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 
 
Los criterios de adjudicación, están relacionados con el objeto del contrato, a tenor de la 
previsión del artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Cuarta. - En relación al procedimiento a seguir, el artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que la adjudicación del contrato 
administrativo se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o 
el procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del 
Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento. 

_ 
Para el presente expediente, vemos que por razón de la cuantía y de los criterios de 
adjudicación previstos, puede acudirse a la vía del procedimiento abierto simplificado, licitación 
electrónica, previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

_ 
A tal efecto, el artículo 159.1 señala que los órganos de contratación podrán acordar la 
utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y 
servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 

 Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos 
de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado 
sea igual o inferior a 100.000 euros. 

 Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable 
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por 
ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de 
carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su 
ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 
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Dichas circunstancias se cumplen en el presente procedimiento. 

Una de las características de este procedimiento simplificado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 159.2 es que el anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de 
publicación en el perfil de contratante del órgano de contratación. Toda la documentación 
necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible por medios electrónicos 
desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 

Asimismo, el plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a 
contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. 

La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades, previstas en el 
apartado 4 del artículo 159:  

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia. 

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores. 

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el 
anuncio de licitación. 

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar 
la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de 
contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el 
artículo 75.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 
2017.  

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable 
incluirá el sometimiento al fuero español. 

 

En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios, deberá 
acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión. 
 
Por todo ello, quien suscribe informa favorablemente el expediente de contratación del 
“SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA DE ROPA Y OTROS TEXTILES”. 

En San Sebastián de los Reyes a fecha de firma 

El Titular de la Asesoría Jurídica 

 

Julio Morales Villegas 
 
 
 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-b

9d
6-

6c
67

-f
e4

1-
ce

da
-9

55
5-

c3
4c

-2
32

4-
61

6b
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-b9d6-6c67-fe41-ceda-9555-c34c-2324-616b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : JULIO MORALES VILLEGAS | FECHA : 26/06/2020 12:25 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 26/06/2020 12:25


		2020-06-26T12:51:01+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




